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CONSIDERAN00:

Que en la planta global del lvlunicipro de Armenia se encuentra vacante

el empleo Aqente de Transito Municipal, C6digo 340 Grado 01 CA

‐ |   ■  |

Ce manera def n{tiva

Aonr nrslratrvo Seccro"1 Segulda -

resovio osiguiente: ( ) Declerese
aiiculo 1 del Decrelo No. 4968 de
del aiiculo I del Decreto 1227 de

3820 de 2005/ ′937 de 2007''y′a

'CO"'s'0′,Nac'ona′ der Ser/1c10 clvll

DEPARTAMENTO DEL QUIND10

向●||●●ヽ珈 ,Ⅲ

Departamento AdministratiVO de Fortalocimionto lnstitucional

RESOLUC10N NUMER0 1072 DE 2015

“POR MED10 DE LA CUAL SE EFECTUA UN NOMBRAMIENTO EN
PROVIS10NALIDAD"

La Directora (E.) del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional del
Municipio de Armenia, en uso de sus facultades legales. en especial las conferidas en los

Decretos 077 y 078 de agosto 13 de 2A14 Decreto 097 de lLtlro 31 de 2O l3 Resolucion 038
de 2012 y.

Que el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso
Subsecci6n B. mediante Auto del 5 de mayo de 2014

/a suspensidn provisionalde ios aparte.s acusadas del
2005 `,Or e′ ουar se′ηοdlrfca e′ ρaragraFo rrans,`ο″ο

2005, ′ηOd Flcado por′ os a″′cυ′Os ' de′os Decreros

C力cυlar N0 005 de 23 deブυ′10 de 20'2 expodda ρO′ ′a

C7VSC( り'1

Que en ra26n al Auto que declar6 1a suspensi6n provlslonal dc los apartes acusados y
previamente cnadOs.la Com si6n Nac onaldel Serv c o C v 一 CNSC― med ante crcu ar de

lun 0 1l de 2014,man fest6 1o s gu ente                              .

"(. ) Qoe en consecLtetrcia. ladas aqLellas eolidades dcslnalarias 
'le 

la Lov 909 de 2OAa .y I

"iiltii 
qu" ii encuentran provislas de na nas aphcabbs a /os sislemas espccificos de 

'

cirrera fiine etaebet de dat estticto cu tplnttiento a lo tlortttatla att los aiiculas 24 y 25 de la

nomativa cilacia y a las reglas e.specia/c.s dc cada si's/emil ( i

Que revisada la planta de empleos del Munrc plo se observa que ningun funclonario cumple

con los requisitos para ser encargado en dicho empleo, y por neces dades del serviclo' se

Lqri"i" pi""""r. 
"i 

empleo menci;nado, a fin de continuar con el normal funcronamiento de

la Administracion MuniciPal.

Que en consideracion a lo anterior,

RESUELVE

,onaldad al senor Andrё s Arrando Zapata

軽》釉讐淵現麗よ骨:

ARTiCuLO SECUNDO:El senor Andrё s A口 1ぅ ando Zapata Mo ano preStara SUS SeⅣ  c os

partr de la fecha de Su poSesi6rl,previa presentac10n de l()s roqtis tOs exigidOS pO「
la ley

ARTicULoTERCERo:comuniqueseelcontenidodeapresenteResoluci6n
Andres Armando zaPata Molano'

anricur-o cunR-To: La presente Resolucion rige a partrr de la fecha de slr comunrcac on'

Adm面 ゛ralVO MUttOpJ CAM ps0 0口 ndpallett16 741 71

al senOr

Cenlro
cOrreo ElectrOniCO fOrtalecimienlo00rnヽ

enl。 90V CO

:   l   _
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Departamenlo Administrativo de Fortalecimicnlo tnstituc onal

RESOLUCION NUMERO '1072 DE 2015

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTIJA UN NOIVIBRAMIENTO EN
PROVIS IO NALIDAD"

PUBLiQUESE, COMUNiQUESE Y CUMPLASE

Dada en Armenia Quindio el dia veinliuno (21)del

tINA MAR

mes de Jlro oe los rI qL.r'rc- 120'151

1,. l' rl 
i.

6lae \.1 .)

tulunlotar cAMEso ofl ncfor- T.
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-CantroAdmfi 

-ist'ali"6
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DECRETO NÚMERO O B O DE 2015

R-DP-PDE-SGC-031 FDE
27/08/2012 V2

UPOR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO 111DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 2014"

La Alcaldesa de Armenia, en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en I

especial de las conferidas en el parágrafo 2 del artículo 98 de la Ley 769 de 2002 y ell
Decreto Nacional 1079 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 98, prohibió el tránsito urbano de los vehículos de
tracción animal en municipios de categoría especial y de primera categoría, facultando a los
Alcaldes Municipales y Distritales, para promover actividades alternativas y sustitutivas para I
los conductores de vehículos de tracción animal.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia C-355 de 2003, al estudiar la constitucionallidad I

del artículo 98 citado en el párrafo precedente, sostuvo que la prohibición de circulación sólo
puede regir cuando se hayan adoptado las medidas alternativas y sustitutivas ordenadas en
el parágrafo segundo del artículo 98 del Código Nacional de Tránsito Terrestre.

:
Que la Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia, tomando como base el censo;
realizado por la Secretaría de Gobierno Municipal en el año 2008, ha adelantado un proceso I
de actualización del censo de conductores de vehículos de tracción animal, con el fin de,
identificar los participantes en el programá que se implementará en cumplimiento del:
parágrafo 2 del artículo 98 de la Ley 769 de 2002 y el Decreto 178 de 2012.

Que el Decreto 178 de 2012, mediante el cual se autorizó la Sustitución de Vehículos de I
Tracción Animal, dispuso que los Alcaldes tomarán las medidas necesarias para sustentar I
presupuestalmente el proceso de Sustitución de Vehículos de Tracción Animal, facilitando el
desarrollo de las actividades alternativas y sustitutivas que conformen el programa de
Sustitución de Vehículos de Tracción Animal. Este Decreto fue derogado por el Decreto I
1079 del 26 de Mayo de 2015, el cual en su artículo 2.3.7.1. reiteró la autorización para la'
sustitución de vehículos de tracción animal por vehículos automotores debidamente I
homologados para carga, para facilitar e incentivar desarrollo y promoción de actividades
alternativas y sustitutivas para los conductores vehículos de tracción animal.

I
Que una vez categorizado el Municipio de Armenia como de primera categoría, la Alcaldesa I
expidió el Decreto Municipal 111 de 2014, por el cual se implementó el programa de I
sustitución de vehículos de tracción animal en el Municipio de armenia, se establecieron las,
condiciones de acceso al programa y a las alternativas de sustitución.

,

Que mediante Decreto Municipal 022 de 2015, la Alcaldesa estableció requisitos especiales I
para acceso al programa de sustitución de vehículos de tracción animal.

I
Que mediante Resolución 109 de 2015 la Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia I
determinó los beneficiarios del programa de sustitución de vehículos de tracción animal, I
como también las personas excluidas por no cumplir con las condiciones de orden legal y
reglamentario. I

I
Que el Decreto Municipal 111 de 2014 en su artículo 2, establece como alternativas de I
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I
sustitución: i) la sustitución del vehículo de tracción animal por un vehículo automotor tipo
motocarro homologado para carga; ii) La sustitución del vehículo de tracción animal por una I
unidad productiva.

En mérito de lo expuesto, la Alcaldesa Municipal de Armenia

DECRETA

ARTíCULO 1. Modificar el artículo 2 del Decreto 111 del 5 de Noviembre de 2014, el cual¡
quedará así:

I
"ARTIcULO 2. Alternativas de sustitución. El Municipio de Armenia para el desarrollo del Programa I
de Sustitución de Vehfculos de Tracción Animal, dispondrá los recursos necesarios para el proceso de I
sustitución, garantizando que los beneficiarios puedan optar por alguna de las siguientes alternativas,
bien sea através de financiación o cofinanciación: I

2.1. Sustitución del vehfculo de tracción animal por un vehfculo automotor tipo motocarro homologado I
para carga.

I
2.2. Sustitución del vehfculo de tracción animal por una unidad productiva.

2.3. Sustitución del vehfculo de tracción animal por un vehfculo automotor homologado para carga, clase I
camioneta.

I
Parágrafo 1. El Municipio de Armenia financiará las alternativas de sustitución cuando el monto del
beneficio sea suficiente para adquirir la alternativa, realizar los trámites inherentes a la misma y efectuar 1

el acompañamiento que requiera el beneficiario.

Parágrafo 2. El Municipio de Armenia cofinanciará las alternativas de sustitución cuando el monto del
beneficio no sea suficiente para adquirir la alternativa, realizar los trámites inherentes a la misma y:
efectuar el acompañamiento que requiera el beneficiario. En este caso el beneficiario se deberá
comprometer en aportar el valor faltante para la aquisición de la alternativa" I

ARTíCULO 2. Modificar el artículo 6 del Decreto 111 del 5 de Noviembre de 2014, el cuall
quedará así:

"ARTICULO 6. Valor del beneficio. El beneficio previsto para cada alternativa de sustitución, se
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asignará por una sola vez con cargo al presupuesto municipal, y será equivalente máximo a veintiún I
punto setenta y dos salarios mlnimos legales mensuales vigentes (21.72 SMLMV), por cada beneficiario. I

Si la opción de sustitución seleccionada corresponde a una suma inferior a la indicada para cada I
alternativa, el beneficio se otorgará, sólo por el menor valor de la misma".

, I
ARTICULO 3. Modificar el capítulo 111,artículos 12 y 13, del Decreto 111 del 5 de Noviembre
de 2014, el cual quedará así: . I

"CAPITULO 111.

Alternativa de sustitución del vehiculo de tracción animal por un vehiculo automotor clase:
motocarro homologado para carga. .

I

ARTíCULO 12. Alternativa de sustitución del VTA por vehlculo automotor tipo motocarro homologado
para carga.

1

Consiste en la escogencia por parte del beneficiario del programa, condicionada a la entrega de un I
binomio (Caballo y carreta), por un vehlculo automotor tipo motocarro homologado por el Ministerio de
Transporte para carga.

De acuerdo con la disponibilidad de recursos en el presupuesto de la Secretaria de Tránsito.. y I
Transporte, se proveerán las sumas necesarias para adquirir el vehlculo automotor a que hace relación
el articulo anterior, hasta por el monto señalado en el articulo 6° del presente Decreto.

Se incluirán dentro del monto de los beneficios, para los conductores de vehlculos de tracción animal I
que no tengan licencia de conducción, los valores necesarios para:

12.1. Realizar examen teórico-práctico de conducción para vehlculos y realizar certificado de aptitud
flsica, y mental para conducir. t

I
12.2. Derechos de expedición de la licencia de conducción.

Los Centros de Enseñanza Automovilfstica y los centros de reconocimiento de conductores tendrán sede I
en el Municipio de Armenia. La expedición de la licencia de conducción y la matricula se efectuarán ante I
la Secretaria de Tránsito y Transporte. I

ARTíCULO 13. Alternativa de sustitución del VTA por vehlculo automotor homologado para carga clase
camioneta.

I
Consiste en la escogencia por parte del beneficiario del programa, condicionada a la entrega de un
binomio (Caballo y carreta), de un vehlculo automotor clase camioneta homologado por el Ministerio de
Transporte para carga. I

I
De acuerdo con la disponibilidad de recursos en el presupuesto de la Secretaria de Tránsito y
Transporte, se proveerán las sumas necesarias para adquirir el vehlculo automotor a que hace relaci6n
el articulo anterior, hasta por el monto señalado en el articulo 6° del Decreto Municipal 111 de 2014. En
caso de no ser suficiente el valor del beneficio para la adquisición de la alternativa, la sustituci6n se I
realizará a titulo de cofinanciaci6n, por lo que el beneficiario tendrá a su cargo el pago del valor que I

haga falta para la adquisición de la alternativa.
I

Serán requisitos para la financiación o cofinanciación de esta alternativa, además de los requisitos para I
ser beneficiario y los dispuestos en la Ley para la adquisición y tradición de un vehlculo automotor, los I
siguientes:

13.1. Presentar certificado de tradición expedido con fecha de expedición no superior a 30 dlas.

13.2. Presentar revisión técnica de la DIJIN o SIJIN, unidad de automotores.
I

13.3. El vehlculo no podrá tener una antigüedad superiror a veinte (20) años de antigüedad, contados I
desde su registro inicial .

. Centro Administrativo Municipal CAM. Tel- (6) 741 71 00 Ext. 801 - 80~~
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13.4. El vehiculo no puede tener inscrita medida de embargo, prenda, condición resolutoria, inscripción
de demanda, o cualquier otra medida cautelar. [

13.5. El desembolso se hará una vez se registre el traspaso de propiedad a favor del beneficiario y la I
inscripción de condición resolutoria a favor del Municipio de Armenia.

13.6. Estar a paz y salvo por concepto de multas e infracciones de tránsito y no haber sido objeto de I

suspensión o cancelación de la licencia de conducción.

13.7. El beneficiario debe aportar el valor que haga falta para la aquisición del vehiculo automotor.

13.8. Aportar peritaje y avalúo del vehiculo.

13.9. No se permitirá la adquisición de camionetas doble cabina en el servicio público, ya que se
encuentran destinadas a la prestación del servicio público de transporte especial de pasajeros y mixto,
no al transporte de carga.

13.10. El beneficiario deberá presentar solicitud con reconocimiento de firma ante Notario Público o Juez
de la República, donde indique el vehiculo automotor que desea como alternativa, señalando el año I
modelo, color, marca, carroceria, cilindraje, placa, número de motor y número de chasis.

13.11. En caso que el monto del beneficio no sea suficiente para la adquisición de la alternativa y demás I
trámites inherentes, el beneficiario deberá suscribir documento comprometiéndose a pagar el valor I

faltan te.

13.12. El vehiculo debe estar registrado en el servicio público.

La Secretaria de Tránsito y Transporte de Armenia informará a los beneficiarios que opten por esta I
alternativa, el momento oportuno de presentación de estos documentos. El seguimiento y
acompañamiento a los beneficiarios de esta alternativa estará a cargo de la Secretaria de Tránsito y I
Transporte de Armenia. I

Para esta alternativa los gastos por registro de traspaso de propiedad, inscripción de condición t

resolutoria, adquisición de licencia de conducción y certificados previos; asi como los gastos de
adecuación, reparación y demás que requiera el vehiculo automotor para su normal funcionamiento,
serán sufragados por el beneficiario de la alternativa.

ARTíCULO 5. El presente Decreto rige a partir de su publicación.

015

Centro Administrativo Municipal CAM. Tel- (6) 741 71 00 Ext. 801 - 802
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, I

ARTICULO 4. Los demás requisitos y condiciones establecidas en el Decreto Municipal 111 I
de 2014, continúan vigentes y serán de obligatorio cumplimiento para quienes opten por la
alternativa establecida en el presente Decreto. I

I

Dado en Armenia Quindío a los

Proyectó/Elaboró: Jannier A. López T - Abogado SEn .
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Aprobó: Dr. Mauricio A. Sossa G - Asesor Juridico del Despacho •


















